
AUTORIZACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE INFORMES Y CERTIFICADOS
DE EMPADRONAMIENTO/ CONVIVENCIA COLECTIVOS

Debe autorizar y firmar cada persona mayor de edad que conviva en la misma vivienda, adjuntándose fotocopia 
de su documento de identidad con firma, para su comprobación:

• Ciudadanos españoles: DNI o carné de conducir.
• Ciudadanos extranjeros: Tarjeta con el NIE o PASAPORTE.

DATOS DE QUIEN AUTORIZA
Nombre y Apellidos DNI/NIE/PASAPORTE

                                                                    FIRMA AUTORIZANTE

DATOS DE QUIEN AUTORIZA
Nombre y Apellidos DNI/NIE/PASAPORTE

                                                                    FIRMA AUTORIZANTE

DATOS DE QUIEN AUTORIZA
Nombre y Apellidos DNI/NIE/PASAPORTE

                                                                    FIRMA AUTORIZANTE

DATOS DE QUIEN AUTORIZA
Nombre y Apellidos DNI/NIE/PASAPORTE

                                                                    FIRMA AUTORIZANTE

DATOS DE QUIEN AUTORIZA
Nombre y Apellidos DNI/NIE/PASAPORTE

                                                                    FIRMA AUTORIZANTE



AUTORIZACIÓN

AUTORIZO a (nombre y apellidos de quien solicita el informe o certificado):

Nombre y Apellidos DNI/NIE/PASAPORTE

Dirección (Calle, Plaza…) N.º Escalera Planta Piso

C.P Localidad Provincia

Teléfono Email

que figura inscrito en mi mismo domicilio, a obtener la información necesaria para la inclusión
de  mis  datos  patronales  en  su  informe  o  certificado  de  empadronamiento  convivencia
colectivo.

Mutxamel, a            de                               de 20  

INFORMACIÓN
•  Resolución de 17 de febrero de 2020,  de la Presidencia del  Instituto  Nacional  de Estadística y  de la
Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los
Ayuntamientos sobre gestión del padrón municipal:
◦ Para la expedición de certificaciones e informes colectivos, comprensivos de todas las personas inscritas
en un mismo domicilio, será necesario contar con la  autorización de todas aquellas personas distintas
del solicitante.
◦ En caso de  separación o divorcio, PARA LOS HIJOS MENORES: libro de familia o certificado de
nacimiento o Documento de Identidad y autorización del progenitor con el que convive.
◦  De no disponerse de la autorización o documentación  anteriormente indicada,  sólo  podrá hacerse
constar  en  el  certificado  o  recogerse  en  el  informe  el  número  de  personas  inscritas  junto  con  el
solicitante.
◦  Los certificados e informes de empadronamiento expedidos a personas inscritas en  establecimientos
colectivos tendrán siempre carácter individual.

De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 Y Ley Orgánica
3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, le informamos que sus
datos personales  serán objeto de tratamiento, siendo el Responsable del  tratamiento el Ajuntament  de Mutxamel con
CIF:P0309000H, con la finalidad de poder dar cumplimiento o respuesta adecuada a su solicitud, tramitar procedimientos y
actuaciones administrativas. Los datos serán tratados en ejercicio de las potestades atribuidas a la Entidad por la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las  Administraciones  Públicas  y el  consentimiento del  interesado.  Se conservarán durante el
periodo establecido  por  el  tratamiento,  la legislación  aplicable  y  los  requerimientos  aplicables  a la  conservación  de la
información por la Administración Pública.
Podrá Vd. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos y limitación u oposición a su
tratamiento y revocación del consentimiento, mediante instancia dirigida al Ayuntamiento por sede electrónica o registro
general. También podrá dirigir dicha instancia a dpo@mutxamel.org.
La información adicional y detallada sobre protección de datos podrá consultarla en www.sedelectrónica.mutxamel.org"
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